
Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

SENTENCIA DE 22 DE OCTUBRE DE 1948.-Viviend«S y locc;¡l.es de negocio. 

Según el artículo 1.0 de la ley de Arrendamientos urbanos, quedan some­
tidas a su regulación, con las excepciones expresadas en la m1sma, todas las 
E:-dificaciones habitables, divididas al efecto en dos grupos: de viviendas· ) 
de locales de negocw, distinguidos por el fin para que se hubiesen arrendado. 

Las edificaciones habitables que, comprendidas genéricamente en la ley, 
p&ra la regulación de su arrendamiento estén arrendadas para fines no coin­
cidentes exactamente con los ele habitación o de negocio, !>egún los respectl­
\·os conceptos de la ley, o se dediquen simultáneamente a ambos fines, han 
ele asimilarse, para el efecto expresado ele regulación de su arrendamiento, 
a una de las dos especies distmguidas, como hace la ley en sus artículos 7.0 

y 10 para los casos en ellos previstos. 
El pnmero de los fines del Círculo Mercantil de Santander, según su pro­

pio reglamento, y para los cuales arrendó el local en cuestión, como se ex­
PlE'Sa en la cláusula quinta del contrato, es el fomento y desarrollo de los 
intereses de las cláusulas mercantiles e industriales, cuyo fin a su vez E'S el 
lucro, que así viene a ser causa final determinante de la posible (siquiera 
p<Jrece no sea actual) actividad del Círculo en el local arrendado para 
t'l logro de ese primero de sus fines. 

Otro de ellos, conforme al m1smo reglamento, es el recreo y entreteni­
miento de sus socios, y en este aspecto, lejos de asemejarse a una vivien1a, 
c.uyos fines son los de albergue de una familia, asistencia mutua de sus com­
ponentes para la subsistencia, educaciÓn e intimidad afectuosa, se parece 
más, ya sea establecido o explotado por un empresario o por los propios 
usuarios, a un café, ba¡·, salón de té o de juegos, para proporcionar a los 
concurrentes, fuera de sus hogares y co:1 fin de lucro, comidas, bebidas y 

diversiones, cuyos beneficios quedarán a favor del empresar.io si es por él 
explotado, o de los usuarios si la establecen por su cuenta, obteniendo los 
11.rtículos de consumo y las diversiOnes a menor precio y con más comodidad 
dr·l que tendrían que satisfacer para proporcionársela mdtvldualmente en es­
ü,blecimientos análogos, con los cuales comp1te mercantilmente. 

Ante esta razón no pued'"' inclinarse un círculo de recreo de las clase3 
más acomodadas de la sociedad entre las entidades a que se refiere el párra­
fo segundo del artículo 8.0 de la ley de Arrendamientos urbanos, que sola-
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mente ~e refiere, como claramente se desprende de las que cita como ejem­
pios, a las que per:;¡guen el u1en de los demás o el perfeccionamiento moral 
de sus propios componentes, como serían una cocina económica, un ropero 
para poores, un Clrculo de obrero::;, una congregaciÓn religwsa, una biblloteca 
popular, etc., y en comecuenc1a, el Círculo Mercantil e Industnal de Santan­
ct-r, en la obligada asimilación a .vivienda o a local de negocio, ha de consi·· 
¿erdrse como este último al eiecto de la regulación de su contrato de arren-
dam1ento con la dueña del local que ocupa. 

Asi caliÍ!cado, está sujete. al ;ncremento del 40 por 100 en la renta 
convemda, como establece el articulo 118 de la ley citada, y resultando 
pCJr lo expuesto legitima esa elevación de renta al rechazarla el inquí­
lmo, Circulo Mercantil ~ Industnal, surg1ó para la <>.rrendadora la op­
CIÓn concedida por el 131 habiéndola decidido . en su demanda, repre­
sentada dentro del término señalado en dicho precepto legal, optando por la 
re~olución del contrato. 

SEt-:TE!':ClA DE 22 DE OCTUDnE DE 1948.- Culpa extracon.tra.ctual. 

-La culpa extracontractual a qt.:e :::e refiere el artículo 1.902 del Código 
civil, se contrae por toda acción culposa o negligente que cause daño a otro 
y obltga al que la ha producido a la justa reparación, no precisando para 
quE' pueda ~er ex1gida. otros elementos que la l"ealidad del daño, la falta en 
el que lo produce y la relación de causa a efecto ent~e una y otro, y sm dis­
e:repar de esta tesis el recurrente en el último mot1vo en que apoya su re­
cur.;o, amparado en el nllmer.b pnmero del artículo 1.692 de la ley Procesal 
civil, reconoce la certeza c1el daño qusado y la realidad del accidente que le 
or·a3ionó, pero impugna la dc:.:iaraCJÓn de la ex1steacia de culpa que como 
probélda af1rma la Sala ue i!1~1ancia, Ull otra ar~umentación que el examen 
que hace a sa parecer de dos elementos de la prueba: la rotura de la barra 
d~:; la di:·ecCIÓn del coche y la inexistencia del carnet o autorización oficial 
para c::>nduc1r que debía po~eer la persona que conducía el vehículo al ocu­
l"l"lr d ::!CC!dente, mas, aparte de que r.o es líc1to en casación desarticular la 
prueba para fiJar ~c.bre al.sunos de sus elementos la com1sión del error que 
~e ach::~ca a !a sentencia recu~rida, y ésta en todo caso hubiera debido ha­
cei·se por la vía del nún~ero séptimo del precepto procesal citado, hay que 
trner .en CUJ:!nta que es dcctrina muy reiterada de esta Sala que la determ1-.~ 
r:::c';Ón c;el nexo calis<il ent::-e la conducta del agente y el daño producido,' 
para que pueda ser apreciada la culpa exlracontractual, ha de inspirarse 
en la valoración de las condiciOnes y circunstancias que el buen sentido 
sEñale al examinar cada ca~o como índ1ce de responsabilidad dentro del 
Í''.rnuebte y multifcrme eacadenamiento de causas •y efectos, y como así re­
sulta haber producido el Tri:JU!Jal a qt1o y "u apreciación no aparece deb;. 
damente impugnada, es cblipdo de,estimar el único motivo alegado y con 
él el recur: o, procediendo a• imismo hacer constar que la doctnna alegada 
:por el recurrPnte en apoyo de su tesis, y en que hace gran hmcapié, qu:~ 

afirma se continúe en la sentencia de Pste Tribunal de 12 de febrero de 

o 
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1932 de que la responsabiildad del artículo 1.902 del Código civil no pu~de 
c¡,nsiderarse gennada por la mera circunstanCia de que el conductor de un, 
coche automóvil carezca de la licencia necesaria para conduc;rlo, es inexa,:· 
ta y basta sólo leer el tercer considerando de la sentencia recurnda para 
~preciar ·que es distmto el concepto expresado, siendo por otra parte cierto 
y en más de una ocas1ón se ha dicho que el criterio' de esta Sala en este 
rP.:.pecto, es que el conductor de un coche automóvil que carece de carnct 
o autorizac1'ón ofi~ial para tal operación· obra con indudable imprudenc:a 
y negligencia al conducirlo. 

SENTENCIA DE 22 DE OCTUBRE DE 1948.-Arras. 

El primer motivo del 1ecurso se formula al amparo del número primero 
del artículo 1.692 de la ley de EnjUlcwmiento c1vil, y ~e funda en habc:-sc 
v¡olado por inaplicación el artículo 1.281 del Código civil, así como el 1.454 
mismo cuerpo legal y la doctrina de este Tribunal, en cuanto declarándose 
por la sentencia recurrida la resolución del contrato de compraventa cele­
brado entre las partes, no se condena al comprador a la pérd1da de las arras, 
como era lo obligado, toda vez que la resóluctón de contrato fué declarada 
c. mo consecuencta del incumplimiento de las obligaciones que corre~pondían 
:> di~ho comprador en su condición de tal, pero d bien el artículo 1.454 del 
Código rivtl, que se cita como infringido, dispone que si hubiesen mediado 
arras o señal en el contrato de compraventa podrá ésta reécindirse allanán­
dose ei comprador a perderlas o el vendedor a devolverlas duplicadas, co::.1o 
b.s arras no tienen siempre la mi~ma s!gni~lcación y se entregan para cL:­
tintos fme3. como ruede: ser en el servir de medio de prueba de la cet"n:'<J­
ción del ccntra.t.) u el dP. constituir un ant1c1po del precio para que pucn.m 
considerar~e lC·nJp!T~dldas dentro de la hipótes1s del repetido artícu:o 1 4:i4 
y produc1r el efectr; de desligar a las partes del comprom1w contraído es 
necesario, dada la tra~cendencia que dicho precepto envuelve, que conste 
de un;¡ manera claa y ev.dente que las partes quis1eron dar a las -'1T1S r-1 
caráckr y e:fectos que tal artículo las atnbuye y ad lo tiene declac<!d:::> este 
Tribunal en sus sentencws de 24 de noviembre de 1926, 11 de octubre de 
1'127 y 16 de enero y 8 de julio de 1933, y como la Sa:a sentenciadora, in-

rterpretando el contrato, ha declarado que las arras o ~e1'íal entregadas no 
tuvieron otro carácter que el de antic1po de precio. no puede ~onsiderars.:­
irfringido el articulo mencionado, así como tampoco el 1.281 del Código civ!l 
c~1y0 párrafo primero, que es el que se supone infringido, sólo resulta apl!­
cable cuando los términos de un contrato son claros y no dejan duda a la 
intención de .los contratantes, por lo cual debe de estarse al sentido literal 
el~: sus cláusulas, pero en el caso presente la palabra señal empleada por las 
partes tiene diver~as significaciones, aceptando la Sala rentenciadora la que 
dados los términos del contrato y sus circunstancias le ha parecido más 
c.decuada y por ew carece .de aplicación al caso controvertido al citado ar­
t!culo. 
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SENTENCIA DE 26 DE OCTUBRE DE 194&.-Licencia judicia~ para venta de 
bienes parafernaLes. 

La l!cencia del marido o la habilitación judicial supletoria para la venta 
de l.it'YH'S parafern~les por la- mujer, no son de obligada concesión s:er.~pre 
que se piden, sino que pueden ser concedidas o negadas, según el juicio 
que sobre la necesidad o conveniencia forman el mando o el juez o Tri· 
ounal a los que re,pectlvamente se pidan, pues si la licencia o habtlitación 
huoH.:sE.n de concederse forzosamente siempre que la mujer las pidtese su 
ex;ge;-,cw en la ley sería un requisito no solamente inútil, sino además en­
~c,rpecedor sm fin alguno; y así su negativa fundada no desconoce ni in­
fnnge los preceptos legales que definen los bienes parafernales ni los que 
re~·rmo<'Pll a la mujer el domino y la administraCIÓn de los mi~mos, por !:> 
que es improcedente el recurso por su primer moti~o. 

SENTENCIA DE 17 DE NOVIEMBRE DE 1948.-ResponsabHidad de funcionarios. 

El plazo de un año señalado en el artículo 1.0 de la ley de 5 de abrii 
de 1904 para exigir responsabtlidad civil a los funcionarios públi<'OS, es de 
caducidad y no de prescripción, aunque en este último sentido sea d~signddo 
e-: dicho precepto legal, ya que se trata de un término fijo de ca:á::ter pre­
clusivo, transcurrido el cual se produce fatalmente la decadencta del der~ 
ello, sm posibllidad, por tanto, de ser eficazmente ejercitado, y como r¡uier:t. 
C!Ue el referido plazo debe computarse según el mencionado precepto, a par­
ti:- del dia en que pudo Eer ejercitada, es obvio que terminada la guerra 
cJvil en todo el terntcrio Nacional el 1.0 de abril de 1939, pudo ser entablad:! 
h: demanda desde aquella fecha, por. lo que no habiéndose formulado ha~ta 
E~ 1.0 de febrero de 1941, procede estimar la caducidad de la acción ejercí­
tuda en est¿s autos, cun la consigUiente desestimación de ·la demand<'~, si­
quiera no haya sido alegada por el demandado, ya que una de las cnrncte­
rí~ticas de .la caducidad es la que debe ser apreciada de oficio por el juz­
gador, si en los autos h3y elemento de juicio que la revelen, a diferencia 
C!P lo que ocurre en materia de prescripción, que ?Ólo puede [er acogida si 
el demandado ia aduce como excepción perentoria. 

No obsta el establecimiento de esta doctrina la circunstancia de que el 
~rtículo 4. 0 del Reglamento de 23 de reptiembre de 1904 hable de suspen­
~ión para interponer la demanda de resarcimiento en el caso de que se esté 
t:amitando procecimiento contenciosoadministratívo, porque e~ta locu ... ión 
~élo tiene un alcance meramente aclaratorio de la ley para fija::-. cuando 
existe reclamación en la vía contenciosa, el plazo señalado por el < rtJculo ll 
para el ejercicio de la acción, que ha de contarse desde el dia en que quede 
clefiniti vamente rewelto el pleito contenciowadministrativo. 

Si bien, según los artículos 53 y 327 del Código civil se ha de bHsar, 
c;,mo prueba preconstituída, en las actas- del Registro, que han de reflejar·'! 
en certificaciones autorizadas, salvo las exrepciones que dichos a~tículo~ 
señalan, ninguno de ellos exige que tales certificaciones contengan la tnns-
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cripción íntegra y literal de su original del Registro, y sin violentar el sen­
tido de las palabras puede deCirse que una certificación en extracto no 
deJa de ser una certiflcación del acta, a la que no se puede negar valor pro­
batorio si en ella constan auténticamente los extremos que wterese acredi­
tar. sin qu¿ a ello se oponga el artículo 31 de la ley del Registro c1vil de 17 
c'.e JUnio de 1870, que dispone que los certiflcados exped1dos por los funcw­
m:nos del Reg¡stro civil contendrán la copia literal del asiento designado 
por el que los p1de, pues esta norma no se ha mantenido en todo su ngor, 
ya que el Decreto de 19 de septiembre de 1932 permite que a solicitud de 
!O.'- interesados se extiendan certificaciones in extracto correspondientes a 
l..1s tres primeras seccwnes del Regi~tro, reservando a los Tribunales la fa­
cultad de exig¡r certificaciones literales cuando lo estimen convemente, y 
además el artículo 76 del ~eglame;1to de la ley referida, en su párrafo pri- · 
mero, l1mita el alcance de lo!> artículos 31 y 33 de la ley aludida y de su 
párrafo cúarto en relac'ión con el artículo 75, núm. 4.0 del mismo Reglamen­
to, se desprende que .:;on admisibles certificaciones no literales referentes 
ai estado de las personas, incluso expedidas por los datos que suministre ia 
admimstradón municipal, s¡endo lógico por otra parte interpretar el refe­
nd0 articulo 31 de dicha ley como una obligación impuesta a los funciona­
nos del Registro cuyo incumplimiento no es imputable a los interesados 
que solicitan las certificaciones ni debe privar a éstas del valor probator~? 
qur~ en sí llene ('On arreglo .l las normas que rigen en materia de prueba. 

SENTENCIA DE 24 DE NOVIEMBRE DE ] 948.-Protección de la IJOSC:;ión. 

Se .:;rgumenta que el actor para solicitar su re::titución en la posesión 
arrendaticia debió util1zar la vía interd1ctal, porque estima el recurrent'.) 
que el supue, to del artículo 446 del Código·· civil no tiene otro cauce para 
su efect1v1dad. que el refendo procedimiento sumario y por ello es in<?dc­
cuado el JUiCIO ordinario de mayor cuantÍa que al amparo del artÍculo 1.554 
de la ley sustantiv;.~ CIVil promoviÓ el demandante; mas la inconsistencia 
de esta argumentación se revE:la cie modo palpable .al observar que aparte 
de la cuestión doctrinal todavía debat1da de si la perturbació:1 en el 
·p¡:¡cifico w:o arrendaticio de In cosa arrendada producida por el propiO 
arrendador es materia interdictal o más bien tninsgres1ón de vínculos 
CC'ntractuales con su adecuado remedio por el cauce deÍ juico declarativo, 
la alusión del citado artículo 446 del Código a las leyes de procedimiento 
no excluye el del ju1cio ordinaric de mayor cuantía y por ello ei reclamant1é 
puede eócoger el que convenga a su wterés como en el ca~o presente h3 
or.urrido, haciendo uso de unn e'pecw del proceso, en la que por S!-1 amplitucl 
pueden debat1rce todas las cueshones planteadas, de acuerdo asimismo con 
el t'opiritu de 12. ley adjetiva, reforzado por la jurisprudencia que establece 
que el iJroced1micnto interdictal es solamente aplicr.ble a las cuestiones de 
heC'ho; pero al debatirse el ~erecho efectivo a la po~esión es ineludible que 
la acr:ión fea ejercitada mediante el correspondiente juicio declarativo or­
ci;nario, que es el caso del litigio presente. 

LA REDACCIÓN. 


